
DIOKA S.A. 11 +34 £ 
Guayaquil, 24 de septiembre del 2010.- 

Señora: y 

SOFIA IRENE SILVA MALDONADO be, SY - y eS 
Ciudad. 

Estimada Señora: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

accionistas de la compañía DIOKA S,.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma 
por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones deberes y derechos que les 
confiere la ley y el estatuto social, encontrándose entre otras cosas ejercer la 
representación legal de manera individual, con amplias atribuciones dentro del 
marco legal estatuario: usted reemplaza al señor HUGO ENRIQUE LARREA 

GARCIA cuyo nombramiento fue inscrito en Guayaquil, el 09 de marzo del 2010 

La compañía DIOKA S.A. se constituyo el 20 de Diciembre de 2004, en virtud 
de la escritura pública autorizada por el notario trigésimo, y se inscribió en 
el Registro mercantil, el 12 de enero del 2005 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente 

Atentamente, 

     Secretario ad-hoc de la junta 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía DIOKA S.A., para el cual he sido elegida.-Guayaquil, 24 de septiembre 
del 2010.- 

SOFIA IR 1 ona 

enté General 

  

      ESILVA MALDONADO 
cionalidad: ecuatoriana 

dula de Ciudadanía: 1713871075



NUMERO DE REPERTORIO: 48.850 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:53 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Noviembre del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIOKA 

S.A., a favor de SOFIA IRENE SILVA MALDONADO, a foja 
119.258, Registro Mercantil número 21.312.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 21.667, del Registro Mercantil del 2.010, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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